RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001322, Ent. N° 1112/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca  relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2012  para la Contratación de Servicio de Vigilancia para la División Laboratorios Veterinarios “Miguel C. Rubino” del MGAP, sito en Ruta 8, Km 17.500 de la ciudad de Montevideo, por el período de un año, prorrogable automáticamente por 2 períodos anuales más;
RESULTANDO: 1) que, realizadas las publicaciones legales con la debida antelación, al acto de apertura realizado el 04/12/12 se presentaron cuatro oferentes;
2) que, por Acta fechada el 26/12/12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja adjudicar a la empresa SEGURPLAS S.R.L. por cumplir con los requisitos del Pliego;
3) que por Resolución de la Dirección General de los Servicios Ganaderos, en ejercicio de atribuciones delegadas, Nº 37/013 de fecha 25/01/2013 ,  se adjudica a SEGURPLAS S.R.L. por un monto total anual  de $ 2:795.016, IVA incluido, constando al pie de la misma  el sello y firma de la intervención preventiva de la Contadora Auditora con fecha 04/02/2013;
4) que los oferentes se notificaron de la Resolución de adjudicación el 07/02/13;
5) que por nota de fecha 18/02/13, el Área Financiero-Contable deja constancia que la presente contratación quedó firme el 18/02/13 y, dado de que se trata de un servicio de pago mensual, es que se considera conveniente empezar a facturar dicho servicio a partir del 01/03/2013;
6) que por Resolución de la Dirección General de los Servicios Ganaderos, en ejercicio de atribuciones delegadas, Nº 10/014 de fecha 15/01/2014,  se prorroga por un año, a partir del 01/03/14, la contratación con  SEGURPLAS S.R.L. por un monto total anual de $ 2:795.016, IVA incluido, más los ajustes paramétricos; habiendo prestado su conformidad el adjudicatario con fecha 13/01/14;
7) que consta la intervención por Contadora Auditora el 17/02/14;
8) que por Resolución de la Dirección General de los Servicios Ganaderos, en ejercicio de atribuciones delegadas, Nº 36/015 de fecha 27/01/2015, se prorroga por un año, a partir del 01/03/15 al 28/02/2016, la contratación con  SEGURPLAS S.R.L. por un monto total anual  de $2:795.016, IVA incluido, más los ajustes paramétricos; habiendo prestado conformidad la empresa adjudicataria con fecha 16/01/15;
9) que por nota fechada el 24/02/15, la Contadora Auditora devuelve las actuaciones a la Unidad Ejecutora ya que la segunda prórroga excede el monto de actuación de su competencia;
CONSIDERANDO: que corresponde la intervención del gasto correspondiente a la segunda prórroga automática prevista en el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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